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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADÏ^ID 

4 u r i H i i c i i ; i * l i l i 

b i i l t j M , urdene» y anuncios <jne hayan de insertarse «Q loa BO 
uná is ónoiALna se han de mandar al lefe politicé reapectlvo, per 
{««•conducteie calarán a loa editoree da loa mencionadoe parló, 
citar 

(Real orden do 6 do abril da 1548.) 
I* publica todos las d ías , excepto los domingos 

~ ~ o í l C i N A » . P M d G B O g , t , entresuelo de recha . 
T B L S F O N O 2.931 - A P A R T A D O 320 

Da oías A D O C H t oa T B B B A aaxa 

Ctntrtt »/1f •«.#».—BJa osta capital, llorado a domicilie, 2*60 a osotas sao»-
saalea; fñora do olla, 3'60 al mes, 10*60 al trtmeatro, 21 al sosaosto y 42 por an afto, 

Pmrttculmrt* — Bn asta capital, llevado a domicilio 12 poootaa trimoscre, 24 
alsensoatro y 4a al afta, y faera de elle , lf> al trimestre SO al aameatr a y 60 al aBe< 

Se admiten sascrlpclonea ea la Admlniatracioa del BOLBTII , calle do Peli 
gros, 3, eatreanelo derecha.—raer o do esta Capital, directamente peí medio 
de carta a la Admiaistraeiea coa inclnsioa dol Importo del tiempo do abono ea 
lotrade fácil cobro 

X A etc K A UK . . s f t K B c i e a s e 

Ajiano ioa prooedeatee de l a E x c e l e n t í s i m a 
Diputación proTineial, Une» o f r a a a i ó a . . . 

Idem j o d í e t e l e s o f r acc ión 
Idem ofioialea I d . i d . 
hiera par t icu la r -* 

nlimero s u e l t a , 50 céntima». 
A p a r t í o a l a r a n , 60 c ènti m o a . 

• • • • • 
• • • • 

0 10 peseta* 
1 00 -
0 90 — 
1 M -

Parte oficial 
PIES1BEHC1A BEL C1HSE33 IE MIHISTBIS 

8a Majestad al Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad le 
Reían D o c e Viotor ie E u g e n i a , y 
33 A A . R R . el Príneipe de As tu r i a s 
i Infentes continúan s in novedad en 
ra importante sa lud . v 

De igue l beneficie d is fruten las 
semas personas de la A u g u s t a R e a l 
familia. 

Qobiemo Civil 
fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositadas hace más 
de un año en los almaoenes de la C o m 
pañía de Ferrocarr i les del Nor te va
tios efectos que no han sido rec lama
dos por sus dueños, se les inv i t a , por 
aedio del presente anuneio, e fin de 
que, en e l plazo de tre inta días, se 
presenten a recogerlos; en l a in t e l i 
gencia que, s i dejasen de hacerlo, se 
procederá a su vente en pública su
basta de aouerdo con lo determinado 
en las disposiciones vigentes, y a ta l 
efecto se señala el día 15 de dieiembre 
próximo, e lee d i e i de la manan», para 
llevar a cabo dieho acto, que se cele
brará en el lugar de costumbre. 

Lo qua se enuncie a l público para 
•a conocimiento y efectos oorrespon* 
dientes, pudiendo las personas que 
deceen interesarse en esta subasta pa-
*tr i, ver los efectos que deben vender
le los días 12, 18 y 14 de diciembre, 
de las ooho e las c*t <ree, en el a lma
cén le subastas que tiene dicha Com-
ptiHa en el paseo Imper ia l . 

Madrid, 11 de noviembre de 1922.— 
£i Gobtrnedor , E l o y Bullón. 

•Matura de Ob ra s públ icas . 
fomento.— Expropiaciones 

Canal de leabel II 
Rectificada por el A l oa lde de Pe-

dreeiil* la relación nomina l de los 
P r o p i e t a r i o s e quienes afecta la oons* 
trooión del trono sexto del nuevo 
s»n- l i n eondnroion de aguas a cargo 

C a n a l de Isabel I I , a los efeotos de 

la expropiación necesaria para el la, he 
acor lado publ ioarla a continuación a 
fin de que las personas o entidades in 
teresadas puedan reclamar ante l a A l 
caldía de la expresada local idad contra 

la necesidad de la ocupación que se in 
tenta de sus fincas para el objeto refe
rido, en el término de veinte días, con
tados desde le publicación del presente 
anuncio, según lo dispuesto en el ar-

«Caual de Isabel I I .—Nuevo oenel de conducción.—Término munic ipal de Pedrezuela.—Kelaoión nominal de pro 
pietarios a los que afecta l a oonstruooión del trozo sexto del nuevo oanal de.conducoión.» 

tículo 17 de l a vigente ley de Expro 
piación fotzosa por oaasa de ut i l idad 
pública. 

Madr id , 21 de octubre de 1922.—-El 
Gobernedor, E l o y Bullón. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S D O M I C I L I O A R R E N D A T A R I O C L A S E 

Don Eusebio Sane Ped r e iue l a 
Victor ino V i l l e f a s » 

Estsdo » 
Don Eugenio Chichón > 
Estado » 
Don Pedro González » 

Saín. * González » 
Jac into Gabr i e l » 
Ado l fo Sanz » 
Vicente Sane • » 

Dofia Jacobs Serna » 
D o n Juan Hernanz » 

Cesáreo González.. » 
Estado » 
Don Mateo Chichón » 

Saturnino Gabrie l > 
Estado » 
Don Claro García * 

Jesús del Sarro » 
Enr i que de la Fuente » 
J u a n HVroanz * 
S i to .Muñoz > 
E u l r g i o de la Fuen t e . » 
Enr ique de la Fuente » 
Julián Velázquez » 
Celedonio Gabr ie l » 
Celest ino Gabr i e l » 
Eugenio Cniohón *• 
Nicolás S e r r a n o . . » 
Remig io Sane » 
Mar iano Sane. . • 
F l o r e n c i o Asenjo » 
Mariano Uernenz > 
Fálix de la Fuente » 
C i r i l e Chichón » 
Félix de le Fuente » 
Román Sanz » 

Dofia Mat i lde Gabr i e l » 
Don L u i s Gübriel » 

Mateo Chichón > 
Román Sanz » 
Cir iaoo Gabrie l i » 
Félix de le F u e n t e . . . ' . * 
A le jandro V i l l egas i » 
Pedro S*na » 
Moisés González » 
Franeisco González • 
An ton i o González » 
Eu log i o de l a Fuente , » 
Mariano Hernanz » 
V i o - n U S * r z . . » 

Cereales. 

E r i a l a p 

Cereales. 
E r i a l a p 

Cereales. 

E r i a l a p 

Cereales 

E r i a l a p 

Cereales 

E r i a ' a p 

¿tes

tos. 

tos. 

s tos. 

stos. 

Maüru, < ue sep temb ie de 1W**¿.— £ i Ingeniero encargado, Méndez de V i g o . — R u b r i o a d o . — E i l t g ene ro , Albacete. 



Conservación de Carreteras 

Has ta las treoe horas ds l día 11 de 

dioiembre próximo se admitirán en es

ta Jefatura y en los Registros de las 

Jefaturas de Obras públicas de A v i l a , 

Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole

do, a horas hábiles de ofíeina, proposi

ciones para optar a l a pr imera aubaata 

de las obras de aoopios de piedra me-

chacada para conservación del firme, 

incluso su empleo en recargos de los 

kilómetros 13 al 16 y 19 y '¿O de l a ca

rretera de pr imer erden de Madr id a 

Por tuga l , ouyo presupuesto asciende 

a 21 969'¿5 pesetas, siendo el plaso de 

ejecución bes ta 31 de marso de 1925, 

y le fianza prov is ional de 750 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa

tura de esta provineia, situada en la 

P l a s a de la Independenoia, 8, el día 16 

de dioiembr?, a laa once horas. 

E l proyeoto, pliegos de condicione», 

modelo de proposisión y disposiciones 

sobre forma y condiciones de su pre

sen ta ron , estarán de manifiesto en es

ta Jefatura, en los días y horas hábi 

les de oficina. 

Madr i d , 14 de noviembre de 1922. 

E l Ingeniero Jefe, Franoiseo de A l -

baoete. 
(E.—561) 

fomento —ferrocarriles. 

V i s t o el expediente instru ido con
tra la Compañía de los Caminos de 
Hier ros del Norte en averiguación de 
las oausas que dieron lugar a l oorte 
del tren 32 en el kilómetro 29,700 de 
la línea de Madr id a Irúu el día 18 de 
ootubre de 1920; 

Resul tando quo el S r . Ingeniero 
Jefe de la pr imera División de ferro
carri les propuso en su informe de 17 
de marzo de 1921 l a imposición a l a 
Compañía de una mul ta de 250 pese
tas, manifestando que a l ponerse el 
tren en maroha en la estación de To 
rrelodones se produjo l a rotura del 
olavetero, ganch) de tracoión del ao-
che C. 312 que ocupaba el sexto l u 
gar por cabeza de las 30 unidades que 
formaban la composioión; que como 
consecuencia de esto el cabecero del 
citado coche quedó enganchado al ve
hículo B . 91, y fué así arrastrado has
ta l a aguja lado de Madr id , de la cual 
se rempió por este motivo uao de loa 
t irantes, descarrilando al mismo t iem
po loa dos coches citados, y que de 1J 
expuesto resulta que e l oorte se ve
rificó por el mal estado del cabecero, 
produciéndose la rotura por un fuerte 
tirón de la máquina, hechos que cons
t i tuyen infracciones de lo dispuesto 
en los artículos 43 del Reglamento 
para la ejsoución de la ley de Policía 
de ferrocarriles y del 33 de msqnin is -
t is y fogoneros aprobado por R s a l or
den de 17 de jul io de 1881; 

Resultando que al formular descár
g a l a Compañía en 31 de marzo de 

1921 manifestó que reconocía que el 
aooidente en cuest óc había sido oca
sionado por las oausas que la D i v i 
sión expresaba, originándose en v ir 
tud de una reacción algo bruaoa ejer
c ida por l a locomotora que remolcaba 
el tren, por lo que la Compañía había 
ya castigado en debida forma al ma
quinista, y solicitó que se la declarara 
exenta de responsabilidad en este caso 
invocando l a Real orden de 22 de 
abr i l de 1908, que determina que no 
siempre por todas las faltas oometi-
das por los Agentes en el servicio 
han de ser penadas las Compañías; 

Resultando que la Comisión prov in
cia], en informe de 2 de septiembre 
próximo pasado y con el voto en con
tra de uno de sus Vocales, acordó eon 
formarse eon loa descargos de l a Com 
paftía y propone/ según lo hizo se l a 
absolviera de responsabil idad en estas 
di l igencias; 

Considerando que oonforme la D i 
visión, la Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l , en l a existencia de las fa l 
tas de servicio que dieron margen al 
acoiddnte r la únioa cuestión a vent i lar 
ea la de sí, eon independencia de las 
responsabilidades d isc ip l inar ias , que 
haya l a Compañía heeho efeotivas en 
sus Agentes, es e l la responsable o no 
administrat ivamente por el accidente 
de que se trata; 

Considerando que las Reales órde
nes de 31 de octubre de 1901 y 6 de 
mayo de 189?, no dejan lugar-a duda 
alguna al establecer que las Compa
ñías son responsables ante la A d m i 
nistración de todas las faltas de sus 
Agentes y subordinados sin que obste 
en nada al carácter preceptivo de es
tas disposiciones, l a Real orden de 22 
de abr i l de 1908, citada por la Compa
ñía, y que, como la de 2 de enero del 
miamo nfio, tolo establece la faoultad 
dieoreoional de las Divisiones inspec
toras para dejar de proponer multas 
en los casos de f i l taa levísimas; 

Considerando que los motivos de 
atenuación de responsabil idad, y no 
de exculpación que pueden concurr i r 
en el hecho de que se trata, han sido 
y a indndab emente tenidos en cuenta 
por la División cuando ésta se l im i ta 
a proponer la imposición de l a mul ta 
mínima aplicable; 

V is tos además de las disposiciones 
legales precedentes, el artínulo 29 de 
la ley de Polioía de ferrocarriles y las 
Reales órdenes de 9 de agosto de 1901 
y 8 de junio y 4 de ootubre de 1917, 
sobro imposición de correctivos a las 
E represes ferroviarias, 

H e rebuelto, de oorformidad oon lo 
informado por l a primera División 
técnica y administrat iva de ferroca
rr i les, imponer a la Compañía de los 
del Norte la mul ta de 250 pesetas 
por el oorte del tren 32, oourrido en 
el kilómetro ' 9,700 do la línea de Ma
dr id a Irúu el día 18 de octubre 
de 1920. 

Madr id , 2* de octubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

AY11|1TA|HIE]1T0_ DE P D R I D 
CONTADURÍA 

PRESUPUESTO DE 1921 22 MES OE NOVIEMBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente gu*, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo, Ayuntamiento 
conforman lo prevenido en el art. 115 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O . — C a s t o s del 
Ayuntamiento 

A r t í c u l o 1 . *—Ot íc inan c e n t r a l e s 
— 2 . * — M a t e r i a l 
— 8 °— OantoH de Gasas Consistor iales. 
— 4."—Almacén ae electos de V i l l a . . . . 
— 5.°—Impronta 
— 6 . *—Quintas • 
— 7 "—Estadística y elecciones 
— 8 * — G a s t o s de representación 
— 9 . •—Alqu i l e r es de Juzgados y F i e l 

Contraste . . . . . . 
— 10.— Gastos de Administración y 

cobranza-
— 1 1 . — V a r i o s serv ic ios 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad 

A r t l c n l o 1.°—Alcaldías y Tenencias 
— 2 ' — G u a r d i a mun i c i pa l 
— 3 . ' — A r m a m e n t o y •estuar io . 
— 4. # —Seguro de incendios 
— 5.°—Socorro de incendies y sa l va 

mente 

C A P I T U L O Policía urbana y 
rural. 

A r t l c n l o 1.°— Gastos generales 
— 2 . * — A l u m b r a d o 
— 3 . *—L imp i e zas 
— 4.°—Mercados y puestos públicos... 
— 6.°—Mataderos 

~— 6.*—Labora tor io 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 

A r t i c u l o 1.*—Instrucción pr imar iaob l i ga to r i a 
— 2 •— Instrucción p r imar i a vo luntar ia 
— 3 . * — A r c h i v o y B ib l i o t eca m u n i c i p a l 
— 4. "—Teatro Español. 
— 5.°—Banda mun i c i pa l de música... . 
— 6.*—Subvenciones a establec imien

tos de enseñanza 
— 7 . '—Re f o rmas Socia les 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 

A r t i c u l o 1.*—Casas de Socorro y auxi l ios mé-
d ico-farmacéuticos 

<— 2.°—Instituto m u n i c i p a l de P u e r i 
c u l t u r a 

— 8 *— Enseñanza m u n i c i p a l benéfico 
Co leg iada 

— 4.*—Colegios de N u e s t r a Señora de 
l a P a l o m a 

— 5.* - Co leg io de 8an Ildefonso 
— 6.°—Auxilios benéficos.. 
— 7 . "—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 8.°—Epidemias 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 

Artículo J.°—Vías pública*. 
— 2 u—Fontanería A l can ta r i l l a s 
— 8 " — A r b o l a d o , Parques v J a r d i n e s . 
— 4.°—Sección de Edi f icaciones 
— f>.°— Cementer ios munic ipa les . . - C H 
— 6.°—Sec-ión facul ta t iva de P r o p i e 

dades He 1« V i l l a 
— 7.°—Junta técnica de Sa lub r i dad e 

H i g i ene . - . 

C A P I T U L O V I I . — Corrección pública. 

A r t i c u l e único.—Cárcel del p a r t i d o . . . . . . . . . 

C A P I T U L O V I I I . - Mantés 

A r t i c u l e único.—Oo se cons igna c réd i to ) . . . 

Presupnetto 
ordinario 

Festtas 

255 575 83 

2.030 » 
760 88 

21.198 23 

2.174 * 
8.392 • 

127.365 52 
24 264 89 

441 781 30 

5.000 » 
170.971 f>6 

12.452 66 
1 041 66 

92.500 83 

281.966 81 

1.083 33 
267.476 89 
837.967 29 

24.749 79 
57.680 47 
78.320 P3 

762.278 70 

25.515 45 
158.4*2 » 

6.000 » 
838 33 

25.005 40 

30 937 60 
7 7 l 5 52 

254.434 20 

159.239 66 

88 899 16 

6.512 50 

66 538 90 
12.207 08 
17.900 62 

» 
4.166 66 

805.459 58 

207.771 95 
129.420 » 
178.015 79 
22.6X8 SJ 
39.899 27 

7.702 50 

605 83 

586.148 67 

54.074 80 

Cieditoa 
incorporado* 

Pesttmt 

> 
s 
>> 

> 

» 

» 
» 

Totalci 
por capitolai 

^*»#/ai 

441.7x1 JO 

> 

» 
» 
» 

2 8 1 . 8 1 

> 
» 
» 

» 

762 278 70 

» 
> 

254.13120 

305.45» 56 

686.1« * 

54.074 • 
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C A P I T U L O I X . - Cargas. 

Ar t i cu l o 1.*—Censos corr ientes 
•a 2.°—Censos atraaados 
_ 8 ' — F u n c i o n e s de iglesia, católica y 

festejos 
— 4.*—Pens iones 
— 5."»—Intereses y amortización de las 

Deudsa munic ipa les 
— 6.*—Créditos reconocidos 
— 7 . *—Compromisos varíes y bubveu-

ciones. • 
— Exprop iac i ones 

« ."—Litigios 
— 10. Cont ingente p rov inc ia l . . . . . . 
— 11 .— Con t r i buc i ones e i m p u e s t o s . . . 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

Prctupaesto 
• idiuñi 1« 

Ptsttas 

923 60 
» 

2.120 83 
137.500 » 

769.639 » 

6 246 68 
48.428 16 

> 
825 000 » 

> 

1.283.858 16 

Credito* Totales 
im »i poi «d»» p«r capítulos 

Penìa* rattan 

A r t i c u l o único.-Obras de nueva construcción 72 427 06 

C A P I T U L O X I . — Imprevistos 

Ar t i cu l o único—Gastos imprev is tos » 

1.283.858 16 

72 4>7 06 

C A P I T U L O X I I . - R e s u l t a s 

A r t i c u l o único.—Obligaciones de presupues 
tos cerrados 

TOTAL. 4 042 424 28 

Madr id , 27 octubre de 1922. — E l Seoretario, F . Ruano. 

(Núra 2.745.) 

E L A L A M O 

Las ouentas de fondos municipales 
de este termino correspondientes a l 
ejercicio económico de 1921-22, se ha
llan terminadas y expuestas al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, con el ñu 
de que pnedan ser examinadas y oír re 
clamáronos. 

E l A l amo , 13 de noviembre de 1922. 

E l A loalde, 
, Eugenio Ortega. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Se ha formado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1923 a 24, 
quedando exouesto a l públioe, por 
quince día?, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

Hoyo de Manzanares, a 8 de no
viembre de 1922. 

E l A lca lde , 
Cayetano R u i z . 

(Núm. 2.71G) 

REDUEÑA 

E l padrón de contribuyentes de los 
obligados al p*go del impuesto de cé 
dalas personales de e3te término mu
nicipal, formado para el próximo año 
«le 1923, se ha l l a terminado y expues
to al público en la Secretaría de e j te 
Ayuntamiento, por espaoio de quince 
diap, para oír reclamaciones. 

Redueña, 9 de noviembre de 1922. 
E l A lca lde , 

Jerónimo Sauz. 
(Núm. 2.759) 

V A L D E P I E L A G 0 3 

Queda expuasto a l públioo eu l a Se
oretaría de este Ayuntamiento , por 
término de q u i n e días, para oir recla
maciones, el paorón de Cédulas per

sonales de esta v i l l a , para el próximo 
ejereioio de 1923 a 1921. 

Valdepiólagos, a 9 de noviembre 
de 1922. 

E l A loa lde , 
Manue l González. 

(Núm. 2.777) 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 

Sección de Aeronáutica» 

E l Excmo . S r . General Jefe de la Sec
ción de Aeronáutica, 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

prevenido un el Reglamento de con
tratación vigente, aprobado por Rea l 
orden-circular de 6 de BgoBto de 1909 
(Colección legislativa número 175), l a 
ley de Contabi l idad de 1.° de ju l io 
de 1911 (Colección Legislativa núme
ro 128), y l a de Protección a la Indus
tr ia Nac ional y demás disposiciones 
vigentes, se saca a conourso público 
l a adquisición del siguiente material 
eon destino a la Aviación M i l i t a r : 
30 aviones de reconocimiento comple
tos; 30 aviones de caza completos, y 
10 aviónos de bombardeo, de acuerdo 
cou el 1 ' KI decreto de 3 de noviembre 
de 1922 (1). O. núm. 247 de 4 de no
viembre de 1922), cuyo acto deberá 
tener lugar en m i despacho del Minis
terio de la Guerra , a las once del día 
2o de enero de 1923. 

La3 proposioionos redactadas con 
arreglo a l modelo que a continuación 
se cita, S Í presentarán en pliego ce
rrado y lacrado, d ir ig ido a esta Seo-
oión dentro de l a primera media hora 
que transcurra a part i r de la señalada 
para el ooncurso, en papel sellado de 
la clase 8. a , »in enmiendas n i raspadu
ras, acompañadas del último recibo 

de la oontribución industr ia l y del de 
haber presentado el modelo o mode
los de aviones para el oonourso oomo 
as imismo de l a carta de pago que jus 
tifique haber impuesto en ooncepto de 
fianza provisional en l a Caja general 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad de 200.000 pesetas por cada 
uno de los lotos para los ouales pre
senten proposioión, pudiendo esta ga 
rantía^eonsignarse en metálico o títu
los de l a Denda pública, que se valo
rará al precio medio de cotización eu 
Holsa en el mes próximo anterior, a 
m e n o s que sean de aquello» que con 
arreglo a las leyes deban ser admití 
dos su valor nominal y quedará cons
t i tu ida a mi disposición. 

L s c a í a s proponentes entregarán 
los modelos quo presenten en el Aero
dromo de Cuatro Vientos antes de las 
ve int icuatro horas del día 19 de enero 
de 1923. 

Lo s pliegos de condiciones se hal la
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Seooión de Aeronàutica del Min is ter io 
de l a Guer ra , todos los días labora
bles, de nueve a treoe. 

M a d r i d , ... de noviembre de 192?. 

Modelo de proposición. 

Don oon domioilio en calle 
de número . . . , e omo propietario 
o apoderado de (razón social de la oasa 
constructora), enterado del ooncurso 
dispuesto por Rea l orden de . . . del 
Min is ter io do la Guerra , inserta en el 
Diario Oficial número . . . para adju
dicar l a oonstruocién de 30 aviones 
completos de oaza, 30 aviones com
pletos de reconocimiento y 10 avio
nes oompletos de bombardeo, y hallán
dose conformes oon todas las condicio
nes que se fijan en las bases publicadas 
en dioba Rea l orden, se compromete y 
obl iga con estrióte sujeoión a ellas a 
su más exaoto cumpl imiento en l a ofer
ta que a oontinuaoión detalla para l a 
construcción (del modelo o modelos) 
tipo (oaza, reconocimiento o bombar
deo) que presenta en el concurso, 
acompañando la cédula personal, c la
se. . . , número . . . (poder en caso ne
cesario) y último recibo de la contr i 
bución indust r ia l . 

' Precios'. 
E l del avión oompleto de caza (en 

letra) . . . pesetas. 
E l del avión completo de reconoci

miento es (en letra) . . . ídem. 
E l del avión completo de bombar

deo es (en letra) . . ídem. 

Número de aviones a construir. 
'¿0 aviones de oaza como mínimum. 
30 ídom de reconocimiento como 

ídem. 
10 ídom de bombardeo oomo ídem. 

Plazos de entrega contados a partir de 
la fecha de la adjudicación. 

P a r a los aviones de caza . . . . 
Idem de reconocimiento . . . . 
Idem de bombardeo . . . . 
U n tiempo total de . . . meses. 
Madr id , noviembre de 1922. 

Feaha 
( F i r m a y rúbrica üel l ic i tador ) 

( E . - 5 6 2 ) . 

» m i K M l » l JUDICIALES 
Juzgados «ie ¿Minera Inctanole 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Dina Cañábate, Juez de 

pr imera instancia del d is tr i to de 
l iueuav is ta de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado , 
y por la Seoretaría del reí renda ta r io , 
se siguen autos ejecutivos a instancia 
de D . Agustín de Vega y Santos con
tra la Rizón social «Rico y Compa
ñía» sobre pago de dos m i l pesetas, 
en los cuales recayó ln sentencia que 
oontiene ol encabezamiento y parte 
d isposi t iva que, copiados a la letra con 
•u publioación, son del tenor s i 
guiente: 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

ve int iuno de ootnbre de m i l novecien
tos veint iuno, el S r . D, Joaquín Dínz 
Cañábate, Juez de pr imera ins tanc ia 
del distr i to de Buenav is ta de l a mis
ma, habiendo visto loa presentes autos 

I ejecutivos reguidos entre partes: de 
• una , como demandante, I). Agustín de 

Vega y Santos, del comercio y vecino 
de A v i l a , defendido por el Le t rado 
D Agustín Kt t o t t i l l o y representado 
por el Procurador D . Tomás Moren -
cas y Megino, y de otra, como deman
dada, la Sooiedad Mercant i l «Kioo y 
Compañía», domic i l iada en esta C a p i . 
ta l , declarada en rebeldía sobre pago 
de dos m i l pesetas de pr inc ipa l , intere
ses legales, gastos y costas, y 

Fallo: 

Que dabo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer t r u n 

co y remate en los bienes embargados 
y que en lo sucesivo se embarguen a 
la ejecutada Sociedad «Rico y Compa
ñía», y con su producto entero y oom
pleto pago a l aotor D. Agustín de Ve 
ga y Santos, de la cantidad líquida de 
dos m i l pesetas de pr inc ipa l , como i m 
porte de la letra de cambio a l p r inc i 
pio mencionada, más los intereses le-
gales de dicha letra desde treinta y 
uno de agosto último, fecha del pro
testo de la misma y gastos de éste, 
con imposición a dicha Sooiedad deu
dora de todas las costas causadas y 
que se or ig inen . 

Así per esta mi sdnteneia que ade
más de notificarse eu los Es t rado- ded 
Juzgado , por la rebeldía de l a Sooie
dad ejecútala, se publicará en los pe
riódicos oficiales en la forma que está 
prevenido, definit ivamente juzgando 
lo pronunoin, mando y firmo.—Joa
quín Díaz Cañab'tte. 

Publicación: 
La ida y publicada ha sido la ante

r ior senteioia por el S r D . Joaquín 
Díaz Cañábate, Ju«z de pr imera ins 
tancia del d is t i i to do Buonavista de 
esta Corte , hal lando e oelebrando au
diencia pública de que yo el Seoreta
rio doy f e .—Madr i d , veint iuno de oc
tubre de rail novecientos veintidós.— 
Ledo. Fe l ipe de Sande .—Rubr icado . 

V mediante a ignorarse el domio i l io 
y ao tu i l paradero de l a Sociedad de
mandada, se le notifica l a expresada 
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sentencia por medio del presente, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu 
gar en dereoho. Dado en Madr i d , a 
siete de noviembre de m i l noveoien* 
tos veintidós.—Joaquín Díaz Cañába
t e . — E l Secretario, Lodo . Fe l ipe de 
¡áaude. 

E s copia, 
Loólo. Fe l ipe de Sande. 

( A . - 9 1 3 ; . 

H O S P I T A L 

Garoía Paredes (Ange l ) , hijo de Ma 
nue l y de Tomasa, natural de Sev i l l a , 
de estado soltero, profesión broncista, 
de veinte años, eomo comprendido cu 
el núm. 1.° del ert. 835 de l e l ey de 
Enjuic iamiento c r im ina l , domioil iado 
últimamente en la calle de Melquíades 
V ieno into , núm. 24, Valleoas, prooesa 
do por hurto en causa núm. 492-922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
t r i to del Hosp i t a l , Secretaría de dun 
Feder ico González de l R ivero , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle e l perjuicio e que hubiere 
lugar . 

Madr id , 13 de aoviembre de 1922. 
E l Juez , 

Pedro Caatán. 
£1 Secretario, 

Federioo González del R i ve ro . 
(Núm. 2.781) (B.—1.889) J 

P A L A C I O 

Don Migue l Fernández y Fernández, 
J u c a de primera instancia e instruc 
eión del d istr i to de Pelaoio de esta 
Cor l e . 

Por el presente cito, l lamo y empla
zo al procesado en causa por hur to , 
Godofredo del R iego P in t o , cuyas de
más circunstancias se ignoran, y el 
oual tuvo su domioi l io en la calle de 
la C r u z , 3 y 5, como eomprendido en 
número pr imero del art . 835 de.la ley 
de Enjuic iamiento c r i m i n a l , para que 
en el término de diez día*, [contados 
desde el siguiente a l en que esta re 
qn is i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sale-au-
diencia , sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del Genera l Castaños, 
oon el [objeto de reoibirle declaración 
indagator ia y ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per-
juioic a que hubiere lugar . 

A l mismo [tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de l a Policía judio ia l pro
cedan a l a busoe del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ren, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a m i disposición en este Juzgado 
o en l a Prisión oelular. 

M a d r i i , 8 de noviembre de 1922. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 2,769) (B.—1.880) 

Suárez P rado (Luis ) , cature l de Te
nes, Campo de Ceso (Oviedo), de es 
tado o*sado, profesión chauffeur, de 
t re in ta y seis años, hijo natnral de 
María, domioi l iado últimamente en la 

oalle de San Isidro, 18, patio, p r o c e 

s a d o por estafa, oompareeerá, en tér
mino de diez días, auto el Juzgedo de 
Pelaoio, Seoretaría del S r . P . Herrero, 
pare constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por l a Super ior idad, 
apercibido de rebeldía. 

Madr id , 10 de noviembre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez , 
M i gue l Hernández. 

E l Secretario, 
Clemente Novoa . 

(Núm. 2.780) ( B . - 1.888) 

.Bas to Med ina (Miguel ) , de profe
sión calesero de estación, con el núme
ro 190, y cuyas demás cirounstanoias 
se ignoran, y acostumbraba a parar 
en una taberna s i ta en la placa de L a 
vapiés, 8, oompareeerá, en término de 
cinoo días, ante el señor Jues instruc 
tor del distrito de Palaoio, Seoretaría 
del señor Infante, para prestar decla
ración, en causa por estafa, i ns t ru ida 
por dicho Juzgado oon el número 490 i 
del corriente año. 

Madr i d , 9 de noviembre de 1922. 

E l Secretario, 
Dr . J u a n Infante. 

' (Núm. 2.770) (B—1 .881 ) 

G E T A F E 

U n sujeto l lamado Rioardo, de ofi
cio albaf i i l , domioi l iado últimamente 
en Madr id , carretera de Toledo, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión do Getafe, 
pare áeolerar en oausa por estupro, 
instru ida contra Celest ino Martínez 
López, bajo apercibimiento de inou-
r r i r en la multa de 5 a 50 pesetas. 

Getafe, 11 de noviembre de 1922. 
E l Secretar io, 

A . Murías, 
(Núm. 2.773) (B . - 1 . 882 ) 

Barr io Benito (José), na tura l de 
Vállemela de Sepúlveda, de estado 
soltero, profesión depediente de taber
na, de diez y ocho años, hijo de Ga 
br ie l y Gregor ia , domic i l iado última
mente en M a d r i d , Ronda de Segov ia , 
núm. 11, duplicado, prooesado p o r 
hurto, compareceré, en termino de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de Getafe, para ingresar en la Cároel 
oomo comprendido en el núm. 3.° del 
ert. 835 de le ley de Enjuio iemiento 
or imius l . 

Getafe, 9 de noviembre de 1922. 
E l Jue z de instrucción, 

Enr i que Nieto . 
E l Secretario, 

A . Múrias. 
(Núm. 2 774) (B.—1.883) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don J u a n José B a r r e n echea Lavaron , 
Jae z de primera instancia • instruo
oión de San Loreneo del Escor ia l 
y su part ido. 
P o r l a presente se cita, l l ama y era 

pieza al procesedo Víctor Za r za Díaz, 
de diez y ocho años de edad, hijo de 
Lunieno y Medepda, natura l de P ie-
drahi ta , vecino de M a d r i d , ouyo do
mic i l io y ac tua l paradero se ignora, 

soltero, de oficio marinero, pera que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qne esta requi
sitoria se in.-erte en la Gaceta de Ma
drid y BOI.KTIN OFIO;AL de esta pro
v inc ia , comparezca ante esto Juzgado 
oon el objeto de ingresar on prisión 
provis ional en l a prevent iva de este 
Part ido por estar así. aoordtdo en su
mario por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
e todas las Autor idades, tanto oiviles 
oomo mi l i t a re * , y ordeno a los A g n-
tes de la Polioía j u d i c i a l , prooedan a le 
busca y captura del expresado proce
sado, cuya sefias personales son: esta
tura baja, pelo rojo, ojos pardos, nar i z 
y boca regular, color del roe tro bueno, 
viste traje de tela c lara, chaqueta de 
p a ñ o claro, sandalias, tiene c icatr iz 
bajo le ceja dereoha lado externo, y 
ctra sobre labio inferior lado i zquier
do, y '-n el oaso de ser habido le pon
gan a m i disposición en dioha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l 
a 11 de n o v i e m b r e de 1922. 

E l Juez , 
Juan José Barreneohea. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

F i r m a d o . 
(Mam. 2.775) ( B - 1.834) 

Don J u a n José Berrenechea Laverón, 
Juez do pr imera instancia e ins 
trucción de San Lorenzo del Esco 
r ia l y su Par t ido . 

Por l a presente se oita, l l ama y em
plaza a l procesado Valentín de la Pe
l l a Expósito, de treinta y dos afios de 
edad, soltero, zapatero, vecino de M a 
dr id , con domic i l io en la l a cal le del 
Espíritu Santo, 34, piso bajo, oonooi-
do por Cándido de l a P iedad, cuyas 
demás circunstancias y aotual parade
ro se ignora , para que eu el término 
de diez días, oontados desde el s i 
guiente a l en que esta requisi tor ia se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de este proviuoia, c o m 
parezca ante este Juzgado con el obje
to de ingresar en prisión prov is iona l 
en le preventiva Je este Par t ido , por 
estar decretada en sumario por estafa; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio e que hubiere lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas les Autor idades, tanto c iv i l es 
oomo mil i tares y ordeno e los A g e n 
tes de l a Polioía jud i c ia l , prooedan a 
la busca y eapture del expresado p r o 
cesado, cuyas sefias personales se i g 
noran, y en el caso de ser habido le 
pongan a m i disposición en dicha pr i -
eión. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l , 
a 6 de noviembre de 1922. 

J u a n José Barreneohea. 
E l Secietar io, 

P . S. 
Manuel Martínez. 

(Núm. 2.767) (B.—1.877) 

C H I N C H O N 

Montero Díae (Celestino), hijo de 
Doreteo y María, natura l de Madrid, 

j de estado soltero, profesión a lbani ! , d 8 

veintidós afios de edad, domioiliado 
últimamente en M a d r i d , oalle Pefine 
las, núm. 21, prooesado por el delito 
de estafa, compareceré, ea término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón. 

Chinchón, 6 de noviembre de 1922. 
E l Juez de instrucción, 

F i r m a d o . 
E l Seoretario, 

J u e n E s c a n d í a s . 
(Núm. 2.768-a) (B.—1.879) 

Burgos Moreno (LUÍP ) , hijo da To
más y de Beni ta , natural de Madriel, da 
estado coitero, piofesióu fundidor, de 
veintitrés afios de edad, domiciliado 
últimamente en M a d r i d , oalle de Ta
rragona, núm. 34, prooesado por el de
l i to de estafa, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Chinchón. 

Chinchón, 6 de noviembre de 1922. 
E l Juez de instruoción. 

F i r m a d o . 
E l Seoretario, 

J u a n E s o a n e l l a g , 
(Núm. 2.768 b) (B.—1.878) 

Juz ia ia t Mílitaraa 

L A R A C H E 

Don Rafael Láa Rute , Jue z perma
nente de eausas de la Comandancia 
general de La raohe y Juez instruc
tor del expediente instru ido par» 
justif icar el hecho, mediante el cual 
se propone el ingreso en la Orden ci
v i l de Benefioenoia, el Cabo del Ba
t a l l ón Cazadores de laa Navas, nú
mero 17, Faust ino Huertas Castillo. 

E n el día 2 de diciembre pesado, y 
oon motivo de que el soldado del Ba 
tallón Cazadores de las Navas, nú 
mero 10, Rafael F e r r i del Ríe, se t i 
taba ahogando en el río Mehasen, fué 
salvado por el expresado Cabo con ex-
posioión de su v ida ; y en oumplimieir 
to de lo prevenido en el art. 5.° drl 
Reglamento de dioha Orden, aprobado 
por Rea l decreto de 30 de diciembt" 
de 1857 y Ree l decreto de 28 de jallo 
de 1910, se publ ica este hecho en les 
periódicos o f ic ia les , a fin de que si 
a lguna persona tuv iera que hacarm»-
infestaciones en pro o en oentra de w 
exaotitud, se presente en este Juzgado, 
sito en l a Comandancia mi l i ta r -le esta 
P la za , en el término de t r e in ta días, 
a oontar desde el siguiente al de la pu
blicación de este e i io to en el BOLBTI* 

OFICIAL en la provinoia de' Alcalá de 
Henares, Mad r i d , para oir aas decía 
reoiones; bajo apeic ib imiento deque, 
pasado dicho plazo, no serán atendida! 
sus informaciones. 

Dado en Lcrache , a 11 de octubre 
de 1922. 

E l Comandante Juez permanente, 
Rafael Láa. 

(Núm. 2.758) (B.—1.873). 
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